
 Naciones Unidas  S/AC.50/2008/65

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
13 de noviembre de 2008 
Español 
Original: inglés 

 

08-60092 (S)    141108    141108 
*0860092* 

 

Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1737 (2006) 

 
 
 

  Nota verbal de fecha 10 de noviembre de 2008 dirigida 
al Presidente del Comité por el Representante Permanente 
de Chipre ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de Chipre ante las Naciones Unidas se complace en 
saludar al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de 
la resolución 1737 (2006) y tiene el honor de presentar adjunto el informe del 
Gobierno de Chipre relativo a la aplicación de las disposiciones de la resolución 
1803 (2008) del Consejo de Seguridad (véase anexo). 
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  Anexo de la nota verbal de fecha 10 de noviembre 
de 2008 dirigida al Presidente del Comité por la Misión 
Permanente de Chipre ante las Naciones Unidas 
 
 

  Informe de la República de Chipre relativo a la aplicación  
de la resolución 1803 (2008) del Consejo de Seguridad 
 

 El Consejo de Ministros de la República de Chipre ha aprobado la resolución 
1803 (2008) del Consejo de Seguridad (“la resolución”) y, en consecuencia, sus 
disposiciones han pasado a ser vinculantes en el ordenamiento jurídico interno del 
país. De conformidad con la Constitución de la República de Chipre, las decisiones 
normativas de este tipo que toma el Consejo de Ministros se promulgan mediante la 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

 La decisión adoptada por el Consejo de Ministros de aprobar la resolución, 
además de publicarse, se comunicó a todos los ministerios y autoridades 
competentes para que aplicaran las medidas restrictivas enunciadas en ella. 

 De conformidad con las medidas impuestas por el Consejo de Seguridad, el 
Banco Central de Chipre ha ordenado a todo el sector bancario del país que cumpla 
todas las disposiciones de la resolución, en particular, lo dispuesto en los párrafos 7 
y 10. En lo que respecta al párrafo 10 de la resolución, que requiere vigilar las 
actividades de las instituciones financieras con todos los bancos domiciliados en el 
Irán, el Banco Central ha emitido una circular en que pide al sector bancario que 
preste más atención a las actividades y relaciones comerciales con bancos 
domiciliados en el Irán, incluidas sus filiales y sucursales en el exterior, sobre todo 
con el Banco Meli y el Banco Saderat. Por último, dadas las preocupaciones 
expresadas por el Grupo de acción financiera en relación con las limitaciones del 
sistema del Irán para prevenir el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, 
el Banco Central ha dirigido circulares a todos los bancos en que les pide que 
redoblen la vigilancia y apliquen procedimientos adicionales para seguir 
constantemente las relaciones y transacciones de las empresas y las instituciones 
financieras del Irán.  

 El Ministerio de Justicia y Orden Público, en colaboración con la policía, ha 
adoptado todas las medidas que le competen para hacer cumplir lo dispuesto en la 
resolución. El Ministerio de Finanzas, por conducto de su Departamento de 
Aduanas, ha informado a todo el personal aduanero de las medidas restrictivas 
adicionales que se han impuesto conforme a la resolución 1803 (2008), y ha emitido 
directrices para informar a las empresas navieras de las medidas impuestas en virtud 
de la resolución a fin de reducir la probabilidad de que evadan cualquiera de sus 
disposiciones.  

 Además de aplicar las medidas nacionales indicadas, Chipre ha adoptado todas 
las posiciones comunes pertinentes del Consejo de la Unión Europea y está 
aplicando los reglamentos vigentes de la Unión Europea relativos a las medidas 
restrictivas impuestas en virtud de la resolución 1803 (2008). 


